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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Radicación 2019-0133-00 
Audiencia y Providencia 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SUSPENDER que la presente actuación procesal por el término de ley 
que se concede a los no asistentes al acto procesal, para la 
justificación de su incomparecencia, todo conforme lo establecido 
en la normativa procesal, caso en el cual se fijará fecha para la 
continuación de la audiencia. 

SEGUNDO: ADVERTIR que en caso de no presentarse la justificación por lo 
requeridos en el término de ley, se procederá a dictar SENTENCIA 
ANTICIPADA, conforme lo vertido en la actuación procesal. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme 
a la ley. 

NOTIFIQUESEJf CUMBEASE 

EL JUEZ, 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 
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